
 

 
 
 
 

 
 

 

Oficio mediante el cual el titular de la Dirección Jurídica 
del IMSS emite el criterio de interpretación, para efectos 

administrativos, del artículo 101 de la LSS  
 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social dio a conocer el día de hoy (24 
de agosto) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), el Oficio 
número 09 52 17 4000/ 0239, mediante el cual el titular de la Dirección 
Jurídica del Instituto Mexicano del Seguro Social emite el criterio de 
interpretación, para efectos administrativos, del artículo 101 de la Ley 
del Seguro Social. 
 
Por lo anterior, el subsidio por maternidad previsto en el artículo 101, de la Ley 
del Seguro Social, debe otorgarse a las madres trabajadoras en la misma 
forma en la que éstas disfrutan de las semanas de descanso concedidas 
mediante incapacidad del Instituto, por lo que si dichas semanas son 
transferidas del período antes del parto para después del mismo, en términos 
del artículo 170, fracción II, de la Ley Federal del Trabajo, el pago del subsidio 
debe seguir la misma suerte. 
 
La incapacidad para trabajar por maternidad comprende tanto el período 
prenatal como el postnatal, por lo que no existiría impedimento jurídico alguno 
para que el certificado por incapacidad en comento se expida desde el inicio 
de la incapacidad y por el total de días que resulte de la suma de ambos 
períodos, en los términos señalados en el punto anterior, que podrá ser de 
hasta 84 días, de acuerdo al planteamiento descrito. 
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